
(':\pírl'ULO vn
CASA DE lITS'l'nIA (1517 á W21)

Signen 11\s repnruciones, veriñcándose recalzos cn las pilas do los arcos 3." Y '1. o (hoy ~. o

y l3.").-Hcllles provisiones en 1535 para echar por sisn en los mantenimientos 4.000
ducados.e-Ruinn pnrciul de los arcos 10 y 11 (hoy D y 10) en 1M5 y reconstruccióu
de lus mlsmos.e-Precios de jomnles y matci-íulcs en esta époct1.-Hcl\l provisión do
D. Felipe II en HiH pnra que se informe sobre sollcitudde jurado aceren de peligros
para el puentc.v-Otrn Real prov isión de Felipe III en 1500 uprobnndo un rcpartl
miento de 10.000 ducados para recalzar los tnjnmares de los dos primeros I\roos.
Condiciones facultativus de estas ooms.-Húndellse dichos Incas en 1li1'l.-1{cmútllso
11\ obra en 42.7GÜ ducados, autorizúndose 01 reparto do astil cantidnd entre lus oiududes
y pueblos de 40 leguas en contorno.e-Dhoques, contestación y pleito entre remntnnto
y Cnbildo.

Ha concluirlo p] reinado clr. ]O~ Heyrs Católicos y comienza el dI' In
eHi-m de Austria, representada pOI' Carlos 1 de léspaña,

Comprérules« la paralización ele las obras xlnrante ltlgunOf-; años y
también que, {ladas las malas condiciones de éstas, continuara ag'l'l1
váurlose sn mal estado. No debía ser muy bueno cuando en Febrero dI'
]f>]8 estaba cortado el paso para carretas, como clan á entender las
untorizaciones concedidas en Cabildo á dos caballeros 24 s para meter
por «la puente. doce cargadas, y confirma el acuerdo ele Octubre IIp]

mismo afio para que el Recaudador delfondo de labores pague lo que
costare la obra; aunque dada la fecha no es presumible que se tratarn
(le ningún recalzo ni reparo de cimientos cuando el río debía tener in
vadidos todos los arcos.

Con más claridad de expresión, no la que hubiera deseado, sin em
harg'o, recuerda el Alcalde Mayor al Cabildo, en Agosto de 1519, qll1'

ya le ha dicho varias veces que según dictnmen de zabullídores y ala
rifes Sr! quiere cae?' el Cl1'CO de la 7Jl(.(1']dc, y es preciso proceder á su re
paro. La Ciudad acordó que se empezara enseguida el reparo inte
rrumpiendo todas las demás obras y disponiendo s("'. haga relación d(~

clavazón, maderas y demás materiales, tomando toda, la cal qne haya
(m las caleras y disponiendo se vea á los carreteros que han de portear
la piedra y demás-materiales, y ordenando al obrero que entre á to
mm' cargo de la obra, apercibiéndole que cualquier negligencia en el
desempeño de su cometido será ú su cargo y no al de la Ciudurl, según
se había acordado en 1495.

Ante disposiciones tan terminantes, es de llresumir que la obra se
hiciera, desprendiéndose de sus fundamentos que se trataba, como
siempre, de recalzar pilares socavados pOl' el impetuoso arrastre de 1;1-
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corriente, mas que reparar arcos; ni es de presumir que pudieran dis
poner de grandes sumas los Municipios, agobiados por los donativos
de hombres y dinero que la guerra intestina. de los Comuneros y las
extranjeras en que se veían envueltos por las aflciones bélicas de la ma
jestad cesariua, reclamaban cada día.

Corren los años hasta Enero ele 1526.. en cuyo mes 'y á consecuencia
(le grandes avenidas, He acordó un roconocimleuto de este puente y
otros varios cuya couservaeión venía siendo cuenta dp] Municipio;
pero no debió dar resultado cuando nada se vuelve á hablar hasta Ju
lio (le lf>:iO, siendo corregidor D. Pedro (le Navarro, en cuyafecha,
desjJ'ltés de que 1I.(f;lj([' sido »isto elpie dei-arco, Re manda hacer coudi
clones, con arreglo á las cuales sr ejecutará la ohrn, .Y pagará lo que
costare. No debían hacerse éstns muy bien, ó 1m.; reconocimientos
l'iC verificaban con ligereza ~ ó no tuvo efecto éste, eOIDO parece más
verosímil, cuando en Enero de 1532 acuerda el Cabildo que se hagan
condícíones para el reparo, pues ya está vista la puente. Y digo esto
porque debiéndose hacer los reconocimientos en el estíage, no pudie
ron serlo sino en el año anterior' de 1531, y habiéndose dispuesto el
reconocimiento antes citado, en Julio de 15:30~ poco tiempo querlahn
útil para el traba]«, que ele haberse hecho en aquel verano y elsuruien
te no precisara uno nuevo tan inmediato.

Esto no obstante, resulta que en ,J unio del mismo mio 15:32 ¡.;e ha
ce reconocimiento más detenido por los alarifes Cristóbal Ortiz y Cris
tóbal RUÍ7., registrando el puente desde un barco con un ,fJt(,-isque dI'
cinco varas, ayudados de Alonso Hemándex, nadador y acostuanorcdo
á CtlÚW las puentes, habiendo visto que el pie del tercer arco, saliendo
de la ciudad, tiene un solapo por debajo de la caja, que deja pasar el
agua ~T le pone en mucho peligro, necesitándose hacer caja nueva pa
ra que no haya más daño, y que los pies y tajamares de su cubo ;,T de
otro del enarto tienen socavones de trece pies (le hondo á causa de
una chorrera que los tiene en mucho peligro, 110 encontrando daño
notable en los demás y absteniéndose de tasación porque siendo In
obra debajo del agua, ni puede tasarse, ni puede hacerse más que á
jornal. El Cabildo acordó proceder á la obra. de los dos arcos preparan
<lo desde luego materiales para t.I'aha,jar cuanto llegue el mes (le
Agosto,

Razonamientos que acompañaban al informe produjeron un man
damíento del Juez de residencia, doctor del Barco, it todos los dueños
de las aceñas que están aguas abajo del puente, una de las cuales
(Abolafla) pertenecía al Deán y Cabildo Catedral; para qne procedan al
reparo de la presa, que está rota en ronchas partes, á punto de no ha-
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ber agua en el embalse, de lo que se sigue gran daño á la puente por
haber hecho el río un raudal á través de los cimientos; JI como según
las ordenanzas de la ciurlad tienen obligación los señoríos de aderezar
y reparar la azud, les inundaba en 17 de Junio que procedieran al re
paro en el tiempo que mediaba hasta San Migue), con apercibimiento
de que, si por su falta viniera. algún daño á la puente, será de su tlailo
// culpa, la, cual será ejecuuaia en sus oicncs ?/haciendas.

'I'antos y tan continuados gastos, debían irse haciendo difíciles al
Municipio ele Córdoba; con tanto más motivo, cuanto la población ami
noraba cada año, lo que había obligado al Ayuntamiento ú acudir en
queja ele los pechos y alcahalas que exigían los señores y era causa, ele
despoblarse la ciudad, y motivado un Real privilegio ele la Reina Doña
Juana en 1630, dando franqueza ele labranza y viunza por elipz años,
siempre que morasen otros cliez :;i11 la. dicha frnnqucza.

].:'01' todo ello :ml'g'h'ía la ideu de pedir auxilio á la corona, que nnn
ca :-ie le prestó ele sus propios recursos ni <le S11 tesoro particular, como
se irá viendo en el curso de estos apuntes; ·S en 11 ele .Enero üe15~~¡j

hicieron información sobre las obras que necesitaba el puente acu
diendo al Rey, según Se'. desprende de la Reul provisión que fechó en
Madrid á 26 de Abril del propio año, y en la que se decía entre otras
cosas: «é por la. presente vos darnos licencía y facultad para que pOlI

»esta vez podáis hacer por sisa. Ó repartimiento como á vos y otros
»bien vistos fuese, hasta en cantidad de 2.000 ducados y no más, por
dos reparos de la dicha, puente que sea COIl menos dagno é perjuicio
»de los vecinos .Y moradores <le la dicha Ciudad. y su tierra, y carui-,
»uantes que por ella. pasaren, y con que sise hiciese por repartimien
»to estén presentes á él todas las personas que suelen y acostumbran
»estar en semejantes repartimientos; é que no se gasten los dichos
».2.000 ducados en otra cosa. alguna sino en el reparo de In, dicha pllell
»te, é que los pougnis y depositéis cm una persona. vecina de. esa
»Ciul1ad,»

Importancia. hay que conceder á la, reparación cuando, debiendo te
ner maestros entendidos, toda vez que había comeuzauo ya. la cons
truoción de la Capilla mayor dentro ele la mezquita Ca.tedl'al-ql1e eu
mal hora. para la conservación del.monumento .árabe dispuso el Obispo
y aceptó el Cabildo, bien que contra In voluntad y con las protestas de
todo el AJ'lllltamiellto(l)-trajerall uno de fuera, el cual venido, acordó

(1) Cuéntase que, visitando el César Carlos V esta obra tres años después, volvién
dose al Prelado y demás dignidades de la Igleslu, dijo; <Si yo tuviera noticia de lo que
haclades, non lohleieradeis: porque lo que querols labrar hallarase en muchas partes,
pero lo que aquí teniades,.non lo hay en el mundo.>
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la ciudad en 7 (le Junio nombrar comisión que concierte con el el :-;a
lurio y lo que H(' ha. de hacer en 7((. obr« de los arcos. Quidt fuera est«
mismo p] fJ'a'Ju:ds r[lte Ndflba en casa. drd Obispo, y (le quien debía ave
rig'wll' otra comisión, en :31 de Julio f-lig'uiente, lo que se le había de
(lar por sacar del agua el arco de la. puente.

Que la obra tenía, importanciay la adquiriría mayor con la construc
ción lo confirma el-acuerdo (le Septiembre siguiente para pnrar todas
las obras públicas hasta. reparar el daño que ha npnrecido cabe ('1 arco
(11' la puente; pero solo he pedirlo poner ('11 claro que en el mes siguieu
te presentaba. cuenta el obrero tl(~ las labores .TlHl11 Pérez Guajardo,
por lo que alcanzaba 69.731 maravcdis, que acordaron pagar si esta
bau bien hechas las cuentas, y que no fueron bastantes los 2.000 (111

cados para. darla terminada, pues en 20 de Octubre del sigu lento tiene
que expedirse otra, Real provisión, que copiamos literalmente pOI' acla
rar la anterior y diferir algo (\]1 In forma, aunque xnpruniendo reinos
.v dominios que son conocidos.

«D. Carlos por la divina clemencia, Emperador semper augusto.
»Rey de Alemania, D./I Juana su madre y el mismo D. Carlos por la
»misrna gracia Reyes de Castilla, de León, de Aragóu, de las dos Sici
»lias, tte Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, de 'I'oledo,
»de Valencia, de Galícía, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de CÓl'
»doba, de Córeega de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algeciras,
»de Gibraltar, Señor de Vizcayn y de 'Malina, etc., etc. Por cuanto por
»parte elevas el Concejo, Iustíeia y Regiruíento de la CiHelad de Córdoba,
»nos fué hecha relación diciendo que por virtud de una nuestra carta ó
-promíslón echasteis por sisa en la carne que se vende en ella para la
,J>obra y edificio de la puente mayor de esa dicha Ciudad, hasta en can-
»tídad de 2.000 duoudos, los cuales se gastaron en la dicha obra, y
»nos suplicasteis que porque estaba mucha parte de la dicha puente
»por acabar, diésemos la nuestra facultad para que pndiesedes sacar
»por sisa ó por repartimiento hasta en cantidad (le 4.000 ducados para
»las obras de la dicha puente, sobre lo cual NOH por una nuestra carta
»é promisión mandamos al nuestro Corregidor é Juez de residencia
»de dicha Ciudad oviese información cómo ~~ en qué cosas se habían
»gastado los dichos 2.000 ducados y enviase ante los de nuestro 0011

»sejo relación verdadera de ello, y asimismo oviese información de
»maestros é personas que de 10 susodicho supieren, sobre juramento
»que primeramente hiciesen que tantos maravedís serian necesarios
»para las obras de la dicha puente y si esta dicha Ciudad tiene algu
»nos propios é rentas para ello, y habida la enviase ante Nos junta
»mente con su parecer de lo que sobre ello se debía facer é proveer, en
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-cnmplimiento dl~ In cual el dicho nuestro Corregidor obo la dicha in
"formación según e como 1(' fllÓ mandarla 6 la envió ante los del
»n uestro Consejo juntamente con su parecer, la. cual vista fue acorda
»da que debiamos mandar .Y dar esta nuestra carta en la dicha. razón:
»)ó Nos tnvímosla por bien l~ IJor la presente vos damos licencia J~ fa
»culta d para que por esta vez podaís ech ur y eclieis por sisa. en los
»m anten lm lcntos eotras cosas que en esa dicha Ciudad se vendiesen
»corno á vosotros os pareciere lo más é ::;i11 perjuicio que ser pueda. de
¡)10 8 vecinos emoradores de la. dicha Ciudad y do los extranjeros que
¡)ú ella, ocurren hasta, en cantidad de 4.000 ducados que por la dicha.
»informaci ón constó que teniades necesidad para la obra ele la dicha
»p uente, en la cual dicha sisa mandamos que contribuyan las perso
»u as que suelen é acostumbran y de derecho son obligadas á contri
»bn ir en las semejantes sisas, J' los dichos maraverlises se depositen en
»p oder de mayordomo de esa. Ciudad ó de utrn.persona.. lega, llana .Y
»ubonada, vecino de ella, y que de allí se gusten en lo susodicho é no
»en otra. cosa alguna, y que cobrados los dichos 4.000 ducados se alze
»Iuego la dicha sisa, é por virtud de esta nuestra carta no se cobre
»más, so las penas en que caen é incurren las personas que echan ó l'e
»p ar ten semejantes repartimientos sin nuestra licencia y mandado.
»p ara lo cual vos damos poder amplio con todas sus incídeneías J' de
»pendencias, anexidades é conexidades, é non fagades ende al so pena
»de la nuestra mercecl é de 10.000 maravedís para la nuestra. Cámara.
»Dado en la Villa de Madrid á 26 días del mes de Abril de 1535.-Licl~n

»ciatus Polancus.c-Juan Albarea.e-Doctor del Corral.-El licenciado
»Legj rumo.i--Doctor ..... Yo Rodrigo ele Medlna, escribano de la Cárna
Jira de sus cesáreas y católicas majestades, lo fice escribir por su man
»dato con acuerdo de lOR de su Consejo.»

Llegamos casi á mediados del siglo :XYl~' en el que comienzan . á en-o
contrarse más documentos e11 el archivo, si no tan completos como
fuera de desear, bastantes á formar idea de las obras que se hacían .Y
quiénes las costeaban.

Siguiendo el estudio ele los libros de actas de los Cabildoscelebra
dos, 1:)010 he podido deducir del laconismo con que están redactadas 10

siguiente: Hablan en Cabildo de que el arco queestá -casi en el medio,
tiene ¡)'{tjrultt S'2t i-nti'l:o y pa?'{t caerse. Aeuérdase que los Caballeros
veinticuatros asistan á In. obra, y que el Jurado Diego de Pisa 10 ha
ga diariamente con la dotaciún ele dos reales, Es de suponer por ello
que se puso mano á la reparación, y lo confirma la queja producida
en Cabildo posterior por el Alcalde mayor de Córdoba, que había visto
a poc a asistencia de los dichos Caballeros veinticuatros, lamentándose
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que por ello y no prevenir á tiempo lo qlle debe hacerse. costará la
obra mas ele 10.000 ducados.

Importancia debía tener el repaso y hubo rle g'aHtar¡;e hierro en él,
quizás por engrapar algunos sillares ó para. clavazón, cuando se man
dó pagar Íl Hernnndo (le Valencia (rr.jero) por cuenta. d('l que tiene (in
do, 20 ducados,

Sin poder poner nada más en claro entramos en 1545, y ya en 14
de Enero He mandó limpiar la puente, aunque 110 se expresa en qué'
parte ni por dónde, pero también se dice que se hagan condiciones pa
ra la, obra que :.;e ha caído cerca del rlo aoajo de lapuerta delpuente.
EH ele suponer tiue el lacónico lenjrunje del escribano que extendió las
aetas dé mal giro á las palabras, .Y por ello debe entenderse lo copiado
al pie ele la letra, que lo caído estaba. ea¡.;i en los cimientos ó cerca de
ellos y saliendo por la puerta, hacia abajo, ó sea en dirección ele In Ca
lahorra, to(la vez que el 28 del mismo mes nombró <'1 Cnblldo una 00
misión para. qno examine la. obra, J' trnZi-L y si ha (le ser de nn arco ó

(le dos, ordenando que t3C vean con los maestros Fernán Rníz (el viejo)
-quc sería probablemente quien dirigió la Capilla mayor ele la Cate
dral y formó plan de la torre colocada sobre el alminar árabe, y murió
f'11 1547, continuándolo su hijo del mismo nombre, que seria «el mozo»
- .v Fernán Ruiz (el mozo) é J uan HllÍY. .Y Cristóbal Ruíz y Andrés Mar
tinez, todos canteros y vecinos ele esta ciudad.

Cumple su cometido la Comisión y encuentra distintos pareceres
«ntre los diversos Ruíces, proponiendo en su vista el Alcalde mayal'
que venga otro de fuera, "J' toda vez que el Caballero 24 D. Diego de
Aguayo va ú Granada el nde Febrero, que de allí se traiga al maestro
Silva.

Es posible que se hicieran así las cosas 'y la obra siguiera. su curso,
cuando en 6 de Marzo se mandó librar al Jurado Antón Ruíz (el romo)
4.0 ducados por las estacas del puente (entiéndase VOl' estacas pilotes
de más ó menos longitud).. Esto prueba. que se andaba en cimientos Ó

ataquías para ellos, como acontecía efectivamente, y ya en 20 de Ma
yo acordó el Cabildo imponer sisas en la carne y en el ganado qne se
vendía en el Rastro, como se venía haciendo con el pescarlo. Y la obra
debía ofrecer alguna. importancia cuando con tener el producto de es
tas sisas y facultad para cobrar hasta 1.000 ducados, se decidió sus
pender toda clase de obras hasta la terminación de la del puente. Efec
tivamente era de importancia, y 10 aclara el caballero Alonso de Arg-o
te (que no se olvidaba por lo visto haberse desatendido su petición pa
ra que no viníera maestro forastero cuando de traerlo trataron) al la
mentarse de la mala dirección de la obra, afírniando que están derrí-
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bando <10:-:; arcos ~. haciendo estacadas sencillas para d('¡.;viHr el ag'ua;
que tal como hacen ('1 derribo caen los materiales al pie de los arcos,
entorpeciendo la vista del daño que la. obra tiene; que no había ticin
po <:'11 el verano para darla terminarla; que quedaba en falso el pasudi
~o hecho, y todo esto era consecucncía de los maestros forasteros,
}lIWi:: el nunca opiuó por el derribo de los arcos; "Jo como los ha oirlo
decir que la obra costará lIlit~ de 12,000 ducados, que la ciudad no
puede costear, opiuu que de nuevo se junten los maestros y platiquen
sobre 10 más conveniente.

De esta discusión se desprende haberse cuido 1I11 taja mar, compren
.líúndosc p01' todo lo dicho que ('81:(' tajamar correspondía al estribo
que dijeron estaba rajado .. perteneciente al arco que esta casi en el
medio, cuya ruinallovú cOJ):;;ig'o total ó parcialmente la de los dos ar
cos; y debió ser parcial cuando había quien pen:..;n}m no fiel' necesariu
<'1 derribo de' ambos. También en aquella discusión habló el Caballero
Arg'otc lit' un pasadiz« que debió ser paso provisionnl motivado por
el derribo (le 101':\ Cll'C08 .• adjudicado en subasta, pues eu ;) de Junio de}
dicho If)45 die!' el jurado Bartolomé de Valenzuela que puesto lo hizo
el albañil Cristóbal RnÍJ'. .Y Iné bien pagado, aSf'g'uralldo quedaba fir
me aun derribados los arcos, y se hunde, que lo rehagn. á su costa. 1\'"0
sabernos si prevaleció la idea: 10 que no da lugar Ú (luda es que se de
rribaron los arcos y pila estribo en parte, pues reunidos en 22 del mis
mo mes los maestros Andrés Martínez y .1 uan Ruíz, de Córdoba, con
Juan Vizcaíno, traído ele Málagu (no resulta que viniera el granadino},
dicen que ya. se pueden subir pila y tajamar juntos y hacer los arcos
á la altura que tenían sin rebajar más la obra, que lo ha. sido hasta pI
primer relex. Y para rellenar el socavón que debía tener la pila se con
forman todos en que se emplee cal viva y piedra. Efectivamente, se
encontró en la reparaeíón del zampeado de 1877 y á cierta profundi
dad este relleno de cal y piedra, casi en el mismo estado que quedara
cuando sufriera la primera extinción paulatina con el agua del río, y
sin haber fraguado como era consiguiente.

Más previsores los diputados nombrados para la dicha obra del
puente, entre los veinticuatros del Cabildo, Sres. Godoy Jr Argote, expo
nen el 26 siguiente haber hecho catar el pilar viejo por un nadador, el
cual aseguró haber gran daño debajo y no consideraba prudente que
se edificara sobre lo viejo. El Cabildo acuerda nueva vista de ojos por
todos ellos J los maestros de Córdoba, para que enterados de lo expues
to y traza del maestro Vízcano deliberen.

No debía haber, y no hubo realmente gran escrúpulo en recíbír.Ios
materiales, pues uno de los diputados se quejó de la mala calidad de la
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sillería, acordando el Cabildo que 10::; Caballeros ;24 ·asistan por rueda it.
ln obra de día y ele noche.

No era bu ena efectivamente la. q ue se acopiaba ]JOI' ajuste.. cuando
pI cantero Andrés Mal'tí lH~;I" C'11 n (h- Noviembre, He 111JejÓ de la 1'iel.11'H
IlC' la cuntera de Peña-tajada (lj 1l1~ hoy se emplea tambi én el! Córdoba
(In obras lle )loen. importancia) y pide He solicite Ilceucia de D . .Martín
de ( ~l)l'tlobn para que consientu en que' Hl ~ saque de I .. H. Albaida, dejan
(lo de sentar In. que hay acopiada .

.\!lelnntadllln, estación He acordó suspender la obra en 18 de No
viciubrc, fortalecicmlo el pnsadizo de madera que estabn sirviendo, y
colocando tan ::::010 la piedra qur: hubíu labrada.

(,~nií:á 110 rué tan solo 10 avanzado de la estación lo llul' produjo In
pararln, .Y mú¡.; bien la. falta de dineros en petici ón de los cuales ucu
diríau , (maneto cm :lO de A.bril del Hig;nient(~ nüo se levó en Cabildo una
Real provisiúu pa.ra. que se repartieran hasta 6.000 ducados mitre las
oiudadus, villas y lugares del término, dejando la mitad á la capital.
Nunvn impulso debieron recibir las obras en aquel verano, aunque na
da aparece en los Iibruscupitnlarr-s, J' cuando inenos. sc debió hacer
una cimbra: pues habiéndose prop uesto cu Agosto una gratificación
de ocho duendos á los carpinteros, solo se <lió seis el cada uno después de
discusión larga, de la que resulta que á. los maestros principales se dan
tres reales diarios y dos por cada peón: aunque sea aprendiz, y que co
1110 Ilevan ú. In. obra seis ú siete y los pa.gun á In más con un ducado,
resultaba cada maestro por dos ducados diarios. Efectivamente, es esa
la cuenta, suponiendo los reales de á dos calla 11ll0: no de vellón.

(\~ue se activaron las obras lo prueba el acuerdo de 1.0 de Octubre
mandandoque so acabe de vender todo el material ele la obra, y qui
zás sirviera p.a.l'a pag'o de algunas deudas, pues apremiada In, ciudad
por Juan P érez de Córdoba, mayordomo de los propios que dice no te
nor fondos , le autorizan pura tomar prestado, en ~ elel dicho mes, 300
ducados del de 'I'ercías, Y que por fin se concluyó, 10 demuestra la or
den para cerrar los portillos de la. azuela, qm.'. hecha. la obra 110 había
para qué tenerlos abiertos, y la última acordando vender en subasta la
gorila y demás materiales, dejando solo los empedrados, que por lo visto
atendían á la. última operación elel pavimento. Más adelante se verá
confirmada la construcción del nuevo arco.

Prescindiendo de 17 ducados dados para la obra y pintura de los
santos que se colocaron en el humilladero 'y la orden de techarle y le
vantar la cornisa si hacía falta, nada hay en 1547 que ocupe al Cabildo
ni en los siguientes, fuera de algunos empiedres y construcción de
pretil sobre el muro que unía al puente con el molino de la noria, ó
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:-len Abolatla, y así se llega ú la época de la abdícación de este Empe
rador, primor monarca que se (lió el tratamiento de mnjestad.

Documento cnrloso son los precios á que se pagnban los joruales y
materiales PJI ()Rt.{' nÚIJ de 17);)0,

Ofir-inl maestro albañil, :3 rrules pOl' día.-Idcm cnrplntero, :J 1'0(\

Ies,-F¡IJJ(lg'll yeso purdu, 2 l't'¡lJei;.-('allix de cal. medio dncado.i--Ml
llar (le ladrillos, :{ dlle(\dos,-Peone~, Lri reales.

Bien porque la ohra 110 lo necesitara realmente -que cabe (lulo llo
sihle si hubo algún r:-:1Jlero en las reparaciones d(~ los sig'los anterin
n's-ll faltara intluenciu al Cabildo munlcipnl cerea riel HeHl Consejo,
ellu (I¡'; qUl' sin la colocución dt' algunos pretiles é hitos, se recorren los
libros capitulares hasta 1~)7H siu encontrar una acta que del puente se
ocupo, Ya en este llÚO J. su mes de Junio, oído el parecer de alarifes,
t111l' dicen HPl' preciso reparar enseguida e] pif' Uf'] arco y comenzar il

comprar materiales. la diputaclón 11(' puente ncuerda hacerlo presente
á In ciudad para que, ncudienrlu al remedio, no venga mayor dalia á la
obra. El Cuhild» se reune, efecüvnmente, á lOH seis días con presencia
del Corregidor y Justicíu mayal', licenciado Górnez Guillen del Castí
llo, asistente In diputación, y acuerdan nuevo reconocímíento por lo:'!
alarifes con asistencia del sobreveedor J mm Ochoa, Ilevando nadadores
que vean la obra. para, resolver con mayor conoclmíento lo que haga,
falta. Del reoonooimiento resulta, que los reparos costarán unos 40 du
cados, y e] Cabildo dispuso que se hicieran condiciones para. la obra
procediendo á ella enseguida,

De algo más importante debía tratarse, cuando acordaron ensegni
da, que se coloquen hitos para que no pasen carros ni carretas sino so
lo un coche, siendo de presumir que al tratar de hacer la obra. vieran
más despacio el dalia, J' que había un solapo en un pilar, segun dijeron
nadadores que 10 reconocieron, por lo que se dispuso en 1.0 de .J unio
que se vea el pie del pilar y solapo, procediendo desde luego á colocar
algunos pretiles que faltan y piedras de un tajamar. Visto el pie del
arco acordaron hacer la obra cuando haya dinero.

La falta de éste y lo avanzado ya de la estación, con el temor por
ello de que no se concluyera en aquel verano, aconsejaron no empren
derla, dando Iugar á peticiones de un diputado en 2 de Septiembre pa
ra que se comience el acopio de materiales, piedra, aserrío, clavazón,
etc., "S estén dispuestos para el empleo oportuno en el verano próximo,
evitando así la ruina pronta que sobrevendría de otro modo. El Corre
gidor D. Gómez Guillen del Castillo propuso aplazar el acopio hasta el
año inmediato, haciendo antes dlligencías para buscar dinero y tra.
yendo para ese tiempo de Sevilla 1J~6Sa?WS de inteligencia y verdad que
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vean lo que hace falta. El Cabildo se conformó con la propuesta.
En 2:1 de Septiembre particlpa un almojarife que se habían cuido

en el día anterior dos piedras del puente, acordándose el reconoci
miento, y poniéndose en tanto hitos para que no pasen carros ni ell
netas.

E] caballero 2.... qne verifica. el reconocimiento, opina no ser ,le gra,JI
coste y puede hacerse á jornal, como se acordó, pero poniendo los 11i
tos, con apercibimiento, para el quo los quito, de la pella. 11,-) cien
azotes.

Pasan 15 años en e}eL1'0 para los documentos del archivo, segura
mente por haber sufrido extravío; pero en el verano de 15H4 apal'rcl'
una Real provisión do D. Felipe JI, refrendada por el cseribuno rle Cá
mara Gonzalo de-la Vegu, par» que el Corregidor haga informncióu
sobre una solicitud de los jurados al objeto de repartir 1:'1 coste elela re
pnración de nn arco que está amenazando ruina.

De esta provisión solo se delinee que el pie más principal por don
Ile pasa la mayor parte del 1'10 está muy peligroso por encontrarse so
cavado el cimiento, y que, de no acudir á su remedio, se hundirán' los
dos mejores arcos del puente.

Esta provisión, comp si de asunto nuevo se tratara, ordenaba hacer
información para saber «qué Río es el susodicho y si es el del Guadal
»quivir ó cuál y si es grande y caudaloso y si para el paso de él en esa
»rlieha Ciudad hay hecha alguna puente y si es de piedra () de madera,
»,y si este está en camino real y pnsajero.»

Es de suponer que la enfermedad y muerte del Rey, acaecida en
]598, tuviera paralíxado tan importante asunto, que no se hubiera olvi
dado seguramente en aquella Uflal Cámara, donde con tener que aten
rler al gobierno de millones de habitantes, nada quedaba en descuido.

Las diligencias debieron seguir, sin embargo, y facilitarse todos los
elatos reclamados y algunos más cuando, en 2 de Abril de 1599~ se fir
mó una Real provisión' por el nuevo Monarca aprobando el reparti
miento de diez mil ducados entre la ciudad jT pueblos que estuvieran
{I, 10 leguas en contorno, para repara¡' parte de los arcos del puente
que se habían arruinado por consecuencia de graneles avenidas. La
Real cédula se dirigía al Corregidor D. Juan de Ohaves y Sotomayor,
y disponía que se sacara á pregón la obra haciendo las fundaciones il
jornal. El presupuesto era de 10.000 ducados.

Hasta el año lbOfi, en 11 de Marzo, nada se debió hacer; pero en es
ta fecha comparece ante el Cabildo reunido en la cuadra de Rentas el
maestro mayor de las obras de Córdoba, Juan Ochoa, y presenta al Al
r.alde mayor licenciado D. Cristóbal de León J~ á D. Alonso de Almeu-
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te, Caballero :¿4y Diputado nombrado para la obra del puente, las con
rliciones para la que ha de hacerse y VHn adjuntas (apéndice núm. 2)
como documento concienzudo y curioso. Despréndese de ellas que no S('

había arruinado aún el arto que llamahan del pie viejo ó arco hondo,
que era el 2.° saliendo d<' Córdoba, pl'ro si lOB dos tnjnrnnres de la par
te alta, y fíe refcríau al modo ele recalzar los pilares, que tenían gran S()

ca.vación, St'g'Üll dichos búzanos nadadores y pescadoros que han C01l1

probuclo los oqnedadc» /1 solfljJos de mitos pilares, entrnudo con mm lanza
PII la 1IH11H> y tanteando con mm cnenln: ;" en cuanto i1, los tnjumares,
dejando In forma trifmg'lllal' () redonda ~I gll:"ito de los Sl"ftorcH diputa
dos y maestro mayor Ilt' la ei IHIHf1: precisa quese labre como lo están
los estribos JI tajanutres de 'lUl· arco ?/.'lUN;O fJ1te está 1I.ech.o en. 'medio del
J'/O de (!SÜt dic!tIlJJl(BJl.le [I}, con sillares de la cantera rlel Lanchar, dI'
Ú. elO::i en carretadas. El nI'C'O delíía desmontarse por mitades para dar
paso, y después d(' pnestn la cimbra, y ser de jJunlo redondo como I.':-;ta
h», con espesor en los bolsorc« (dovelas) de cinco cnnrtas,

En tanto esto se trnmitalm el mal íbn en aiunonto, obligando á
131m; 11<' Musabel ú acudir al Cnhildn en H ele Octubre de !G07 exponien
do 0,1 mal estado del arco hondo y temor que se hunda por estar In. 1'0

ea muy gastnlla, J' cuánto importa el remedio antes que sobrevenga el
daño. Hecho vista de ojos se acordó prohibir el paso de carros .Y em
pedrar por el pronto poniendo antes una losa. Compréndese por esto,
pues uo se dan más explicaciones, que alguna dovela (mida producía
hueco y se trataba ele tapar por tal medio para que (1 uedara mejor:
]lHl'a este reparo se libraron :-3.000 mruuvedís y acordóse escribir á 'MH
drid exponiendo el gran daño que tiene el arco.

Aunque no he encontrado la. Real provisión, si documento (11'.1 que
se desprende que tuvo eco lo expuesto, dándose autorización en el mis
mo año para repartir 20.000 ducados, á condición de que los fondos re
<mudados se fueron conservando en un arca de tres llaves en la sa
cristía de la. Santa Iglesia Catedral, y qne se dejara en seco In obrapa
ra que fuera bien reconocida por los maestros que habían de hacer las
condiciones para sacarla á pregón. Hechas éstas y 'pregonada en las
ciudades del And1l1ltcía '!J cO'l~fln de la mar, no hubo quien en ella se in
teresara.

'I'ranscurrídos seis años y en aumento el daño, debió inducir á la
diputación del puente á buscar nuevos maestros que hicieran condi
ciones nuevas, Fueron encargados BIas de Masabel y otros, que pre
sentaron las suyas en HH3 para hacer el arco hondo y verificar otros

(1) Aluden indudablemente al areo reconstruido en ió45 y debla ser el 8 "actual.
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reparos en el resto del puente, tornando In piedra de las canteras del
Garrovo ó de otras reconocidas por buenas, siendo el contrato á riesgo
.v ventura y sin poder reclamar nada el contratista. Estas coudícíones
se mandaron pregonar y lo fueron, con la postura. hecha de' (jo.aoo dn
endes, siendo Corregidor D..luan de Guzmán, en Granada, Sevilla ,
~Iálag'n y otras ciudades,

Pero el daño no podía esperar dilaciones tantas. y Ú, eOl1SCCIWW'.Íil,

dp unas grandes uveuídas, en 1.0 de Abril de H>14 se hundió el llama
do arcohondo, y álas cuatro horas el adyacente del lado de ln ciudad,
(') primero.

Dádose cuenta ú K. M. del suceso, y por cierto que, tenida en cuenta
la época, llO se perdió tiempo en la notícin y resolución, expide Henl
cédula fechada en Madrid en 15 del mismo Abril del citado uno <1('
W14, en la que se manda hacer puente de madera en el hueco que 1m
quedado y se pregone la obra y tomen prestado de los fondos destiun
(los á muros hasta 1.000 ducados.

No debían tener g'l'H.11 confinmm en los maestros cordobeses, cuando
llevaron de Madrid il Gerónirno Lucente Corregio, 'maestro iU~(je?lier()

itatia»o, que hizo la traza y monta del puente de madera, y aquélla,
y condiciones para los dos arcos de la obra principal.

Sácase á pregón In, del puente y queda en Juan Garcia de Curras
quilla en 2.880 ducados, lo cual participado al Bey mandó Real cédula
en 28 de Abril para que se tomen prestados de In. obra de muros.
Asombra esta actividad, pues solo se emplearon en venir de Madrid la
Real cédula, darla cumplimiento, subastar la. obra, notificarlo al Rey
y contestar éste, 13 días.

No escaseaban las Reales provisiones, pues en 17 de Ma.yo llega
otra al Oorregidor para que pague al Lucente Corregio 1.250 ducados
que importaban sus dietas á razón de 40 reales cada día.

Parece desprenderse de esta provisión, que la ciudad de Córdo
ba y Corregio no habían marchado muy de acuerdo; lo que sí se IHIe

de asegurar es que su proyecto no prevaleció, comísionándose á Pedro
de Velasco, maestro mayal' de la obra del Real Alcázar de Granada, y
Pedro Freíla de Guevara, que lo era de la ele Córdoba, y escultor más
tarde de las efigies de los apóstoles que descansan sobre los pedestales
que contribuyen á la decoración del tabernáculo de la Catedral, para
que hicieran nueva traza y mediciones. Presentadas éstas al Cabildo,
son aprobadas, disponiendo se saque á pregón la obra. No conforme
el Velasco con el acuerdo, por no parecerle beneficioso para la obra,
pide que su proyecto sea reconocido por maestros que declaren lo que
tendrá de costo, hecho lo cual se dé traslado de todo al Consejo con su
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opinión opuesta á la subasta é inclinada. á que solo 81'. rematen los ma
teriales haciéndose la obra á jornal, por ser imposible apreciar lo que
costará la cimentación ó reparos debajo del agua, aduciendo, con buen
criterio, qne de seguir el eamíno trazado por la diputación del puente:
«se seguirá, ó quedar engañada la, oíuilarl así en la cantidad del pre
»cio como en la bondad de] l'('>pHI'O, Ú perderse los oficiales y no poder
»cnmplir con la dichu obra.»

Alguna fuerza harían razonumientos tan en su lugar. (mando se en
enrgó del recouocirniento d(' la traza .v condiciones }! los maestros ala
rifes que hnhian sido {¡ t'1'1I11 il la sazón, Francisco Calvo, Pedro dI."
Ag'nilal',Baltasar de los I{('y('~! Fmncíseo Muñoz, Francisco López
Rosado, ,J uan Perquero (le la Matilla, Antonio del Carpio y Juan Muri
lIo, los cuales declararon, bajo juramento, ser la. vista la, másapropó
sito para la reedificación y seguridad y firmeza que sc pretende, Nada
dijeron ele tasación, quizás porque nada se preguntara; pero el Cabildo,
(~1I su deseo (le mejor acierto y no sntísfecho por lo visto con el pare
cer de todos los maestros de Córdoba, aún pidió informe á Ij'l'ay Alonso
df' San .Josepf', Carmelita descalzo, que debía gozar fama de entendido,

En razonado y largo informe, aunque no muy facultativo, aprue
ha el Carmelita. la traza, desprendiéndose de su dicho que ésta.era para
hacer la obra, como realmente fué construida, con un solo arco en
sustitución de los que habían venido al suelo, levantando una muralla
que se tienda por el largo del río de una .Y otra banda del puente para
estribo del y defensa elela ciudad. Algo debía tratarse en el proyecto
de Velasco de cerrar con nueva puerta el puente, independiente de la
hunedlataconstrulda en 1575, pues el fraile carmelita apoya In idea
en su informe diciendo:

«No dudo que siendo edificada servirá de estribo á la puente porsu
cercanía, y que cargando más. en la fábrica de ella, aquella parte re
sistirá con mayor segurídad la coz del arco que se ha de levantar», En
cuanto al punto del remate optaba por el completo de toda la obra.pe
ro á condición de que hubiere <los maestros al frente de ella con asis
tencia continua ~<.Y no por modo de visitas», y apoyaba su argumento
en las palabras siguientes: «Porque cuando esto sucede (la inspección
por visitas), el maestro 6 ha de disimular lo mal edificado, y esto cede
en detrimento de la obra, ó ha de mandar derribar JIreedificar de nue
vo, y esto destruye y empobrece al que la tiene por su cuenta»

Hechas las subastas .~¡ dado cuenta de todo á S, M. Y Real Consejo,
recayó otra Real provisión en 13 de Octubre de 1614, haciendo la his
toria de todo lo ocurrido desde 1600 J dándose por enterado del rema
te de la obra de los arcos en favor de Bartolomé de Naverla, vecino de
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jladrid J' maestro cantero, Iacultando partl hacer el reparto de 10B

-+:2 .7;)0 ducados en que Iué adjudicada después de varios remates, en
los que la primer postura fue IIp 80.000 ducados, en las cindades y
pueblos de 40 leguas en contorno.

Ya se ve por estas indicaciones que es antigua la costumbre de las
bajas exageradas en lo que á obras públicas concierne. El presupuesto
alzado de este arco fue hecho por el maestro mayor dr- la ciudad. Pe
dro de Vicente, y ascendía ú 70.080 ducados.

Pronto tocó Naveda las consecuencias de la oposición que siempre
1I~ presentó la ciudad, pues en 3 de Septiembre de 1616 se mandó una
Real cédula para que siga con la obra en tanto se resuelve lo que co
rreeponda acerca de un pleito sostenido por el dicho y Gutlérrez de
Herrera por ciertas bajas que habían hecho en el pregón, y en la cual
se apoyaba el Corregidor para no pagar lo que aquél iba haciendo.

Algún disgusto debían tener los diputados del puente, cuando en 15
de Junio de HHfl se mandó Real provisión al Alcalde Corregidor para
(lile, en cuanto tuviera relación con la obra y repartimiento, se acom
pañase con los diputados nombrados por la ciudad para el dicho efec
to, concluyendo con decir: «y no fagades en deal sopena de la nuestra
lllerced y 20.000 maravedís para la nuestra Cárnara.»

Hase dicho que las Reales provisiones se sucedían sin descanso, y
lo confirma la (le 24 de Enero de 1617, por la que, no obstante ha
berse mandado que los ejecutores del reparto por las ciudades y pue
blos llevasen salario de 250 maravedís, en atención á la carestía de los
alimentos y tener que llevar cabalgaduras, se extendía aquél ú :~()O
muravedís por día.

Debieron presentarse grandes avenidas ó no anduvo muy feliz en
su proyecto de puente de madera. el italiano ó poco cuidadoso en eje
cutarlo el rematante Carmsquilla, cuando en Enero ele 1618 sé.~ hundió,
habiendo tenido que establecer el paso por la tabla de Martas, después
de haber tardado seis días en traer UlHI, barca de Moratalla.

En este tiempo se pagaron los peones á tresreales menos cuartillo.
y el gasto de recoger la madera del hundido puente ascendió á 331
reales.

No anduvieron perezosos en formar nuevo proyecto de puente pro
vísíonal, toda. vez que en 6 de Febrero se remató éste, con la barca. pa
ra el paso, en Alonso Muüo» de los Ríos (carpintero), por la cifra de
13.500 reales, si bien Juan de Haro de la Maza, en representación de
Bartolomé de Naveda, que ya se llegn á saber que era maestro cante
ro y arquitecto y vecino de 'í'rasmiera, había contraído el compromiso
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de> construir 1Il1 pilar (le cnnterin para asiento de la puente de madera,
en IIn mes y en 2.HrlO reales.

Hecho <'1 remato y durante In. construcción del puente, tUYO tan
gran crecida <'1 río que SI' llevó los ñmdnmentos sobre que hahía de
sentarse y estrihnr el edificio. J' 110 pudiendo concluir el Alonso de 10:-:
Hios ucuerdn ('1 Cabildo cu 11 d(~ Mayo, de conformidad COll el dicho
Alonso, rlar por nulo el remate y comisionar al hermano Matias, de la
('()JlI]HliJía (le .1(lSI'¡S (que debe ser el mismo Mutíns Alonso (coudjutor)
qm' <lió la traza en el mismo mio para el ruagnlñco retablo (le jaspe
rojo de Carcabuey ~ (le la Cnpilla mayor de la Catedral, concluido
en H¡2H, dando para la obra el Ubispo Fray Dieg'o (le Mardones r,O.OOO
ducados) y h .JWll1 Durillo, maestro mayor (le las obras de Córdohu,
para que vean ésta y hagan plnutay condiciones; no sin que antes
prr-scnte el Alonso Mnñoz una cuenta importante :342 ducados por lo
gastado en el puente, para ser íudemnizado.

No perdía tiempo el hermano Matias, pues en 17 del propio Mayo
presentó condiciones referidas á un plano que 110 he tenido el gusto
de encontrar, y de ellas se desprende que había que hacer también
cuatro estribos (le cantería de tres varas de larg» en las cabezas cl(' las
tirantes y una de ancho.

El presupuesto dr esta obra, aprovechando In madera vieja, debía
ser do 24.0()() reales, según declaración que se yp en el expediente con
techa pcstnrlor, hecha por el maestro Durillo.

En el mismo día, se acuerda sacar ú pregón la obra, á condición de
}¡~wP1'1a en :30~ y se remató en 1." (1(' Junio en los dichos 24.()()O reales
en favor del carpintero Serrano, el cual it los cinco días reclama que
se obligue al Haro á que Ir entregue mucha madera que tiene prepa
rndn y ('S buena para su obra.

Parece que la Diputación del puente anclaba más solícita en favor
del carpintero que del cantero pasiego, cuando accede á la petición,
dando lugar á la que éste hace en 21 (le Julio de W21 para qne se le
paguen 34 pinos, dos tirantes ~T seis estacas que se le quitaron para la
puente dr madera, con aplicación á la cual hnbia hecho un pilar (le fá
brica.Y aquí comienza una serie de peticiones y demandas que ocu
pan largos mios y confirman el mal acuerdo en que andaba el .repre
sentante de Naveda, Juan de Haro, con la Diputación del puente; l)fH'()

no debía descuidarse su representado en la corte, cuando consigue una
Real provisión en el mismo año para que por tres maestros del arte
(lr canteria se tasen las rnayrJ?'las JI minoria« que tiene hechas.

El proyecto del hermano de la Compañía de Jesüs sufrió notables
modificaciones, pues se había dispuesto hacer PoI arco hondo reorecíén-
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dolo en cinco venas tomadas de! seco, que estaba mús próximo ú la ciu
dad, el cual hnhia tornado tal noinbre por haherl« terrapleuado unas
g')'illllles avenidas, y ser conveniente sn terrapleno, el dl' In muralla y
puerta qw' con el/ri.l'aba, y terraplenar también el tajamar, aus! del
ru-co hondo como del seco y telares que había de tener; J" resulta 1".:1.111
bi611 de estos documentos que la ohra ostahn ya fuera do ngmu'i vivas.
y efectivamente,' había habido tiempo sobrndo para hacerlo d('s(l<~ lj lit'

.'il~ remató en Octubre de Iñl ~); pero una exposición del Hnro viene Ú

aclarar algo, por decirse eu ella que tiene materiales para seg'uil' la
obra, pero la falta de (linero yla sobra de las crecidas le han hnpedirlo
comenzar el asiento: que la ciudad se aprovecha del dinero destinado
it ella gnstállllolo en harcas, langostas y otras cosas, .y concluyo pi
diendo qnl' se quite In. puente <le madera, pues cargando (In el pilar
viejo y en otro levantado para su sostenimiento muy erren, del que llHY
que construir para estribo 11rl arco, 110 queda espacio entre éstos para
puder dar la vuelraal nrco, ni se puerlr- romper en el pilar viejo lo
bastante para ligarle. Ya se ve nqnl haber desistido (le los (los arcos y
tratars« solo dr-l que está construido, aunque nada se liahln <1(0' RIl

forma.
No parece que fuera muy atendida esta.rcclamución aun siendo tan

justiflcnrla, .y haciendo caso omiso de ella se le notifica (In 17 (l(~ Ag'os
1:0, Riendo COl'reg'ülor y justicia mayor rle Córdoba y su tierru D. Luís
:\Ianllel Gudiel, ú petición de Pedro de Luna, procurador y en repre
sentación del Cabildo, el acuerdo del mismo, para cerrar el aren y l('
vnntar el paredón hasta el escarpe; pero Hnro He defiende con la ralta
de pagns y tener Pj(o~eutal1a más obm (1P la abouarln, lrunontándose 11('
qUE' la. cindad JlO tló cumplimiento á (los Henlps provisiones .qne man
daban pagarle con arreglo á condiciones.

Por ñuacuerda el Cabildo dar cumplimiento á la Real provisión
dL' .:21 l.l(" Mayo vuombra para tasar 1(1 obra á.1 nan Durillo, cuyo nom
lnumieuto 110 rué del agrado del Haro, que lo protesta por no ser él
lal maestro (In cantería, por cobrar salario de la cludad y por ello Re!'

criado HUYO, ;y suponerle parcial y su contrario, por haber querido
tambíén la. obra cuando se sacó al pregóu. El, por su parte, nombró it
V(o'<1l'O Dínz dePalacián, maestro de cantería y mayo!' también de la
Iglesia de Mil1ag'a 'J' del muelle de la misma; pero tampoco debieron
hacerle gran caso, cuando se ve precisado á recusarle segunda vez
en unión de otros oficiales de albnñilerín, que no considera peritos pn
ra tasar obras' de cantería, pidiendo se nombre otro veedor distinto del
Durillo, q'ue 1LO sabe su. obligació'Jt?u: lo que manda.

El Cabildo, en tanto, acuerda que se mude la puente de madera pa-
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rn (11H' R(\ pueda hacer el arco hondo y construya el Haro los muros
donde éste ha d(~ apoynrHr,'y <IHí lo notifica al interesado, quien, acn
sanrlo el recibo, die!' que mientras no 1'1' Ir den los dinero» q1te se le d(;
ljpu noJntNle hacer nada,

Las condiciones para mudar la, puente de madera se redactaron por
el maestro Durillo, que proponia la construcción de un castillejo d('
madera encima rlr-l tajamar que dic(' haberse hecho de nuevo, quedan
¡Jo retirar!o media 'vara ,I(' la puente principal para que i;t' pueda tru
huju.r "JI ella, y las marloras de suelo habían de ir dr-srle el tajamar Ú

descansar (In la muralla del lado ,11' la, ciudad por encima 11,,1 muro
jevnutrulo, motieurlo las tornapuntas en la fúhricu. Es d(~dl', (¡Iw el
pur-nte era sencillamente dt' rnurleros (le suelo con tornapuntas. y se
hahia ,lt' hacer en quince días.

Naeacla iL pregón la obra. no sabernos si hubo proposiciones, aunque
no parece que se presentaron.

Seg'uin~(I pleito á tollo esto eu Córdoba entre Ilartolomé ,1p Navedn
y el Cabildo; él diciendo que no Ir pag'f111 ]0 bastante y el Cabildo
que sí.

Hubo reconocimiento de la obra y declaraciones de maestros, y por
último dicen éstos que falta hacer el arco y el pilar en que se ha de
apoyar. En su virtud se manda requisitoria á Madrid, J' allí se notifi
«u al Navedn para que venga ú Córdoba l> nombre persona que con
cluya la obra. Pero éste responde siempre con que las demasías que
tiene hechas valen más que ]0 que le han pagado. Fundnrnento debía
tener :-;eg'uramnnte, pues habiendo acudido en apelación al Consejo,
Elías de Aro en representación del Naveda, se expide una Real provi
sión en ] 7 de Enero de 1622 exponiendo todas las quejas del Haro, pi
diendo al Corregidor el expediente y autos sobre el puente.

En 17 de Marz« y apremiado Haro, insiste en que la.ciudad le dé di
neros ~~ se quiten los tornapuntas del puente y se mude toda para po
rler seguir la obra, porque va.!'rlb1'1~C(md()11 ape·J'cibif.?uln para cerrar el
arco y se lo estorba la dicha obra.

8atiHfactol'ia resolución tuvo la demanda de dinero cuando en
Agosto reclamó el completo pago de una libranza de 1.000 ducados, de
la que solo le ha dado el Depositario 5.800 reales, insistiendo en que
se quite la puente para poder cerrar el arco á fines de mes,

Esta vez da más resultado la petición en cuanto á la obra, pues en
este dicho mes se hacían nuevas condiciones, casi calcadas ele las antí
guas, para mudar la puente de madera, que fué rematada en Cristóbal
del Aguila, quien las dió principio y activó, pues en Octubre afir
maba el maestro Durillo que se podía ¿-°a pagar la mitad de la cifra.
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:-:lill nstol'hos o"feg'lIidil Huro In ohm, cunntlo en ;U¡ dI' Octubr« ucurle
uucvamonn- h la Diputación !l(, pu-nte diciendo (111(' ¡';l' ](~ hun ucnhu
do los 1.000 ducados que le die-ron, y eJ Cabildo acuerda Iilirnrlo otros
1.000; 1)('1'0 no audurIu tan nrlelanta.ln corno 11n bíu dicho en Ag'ost.o un
terior, cuando en 8 <1(' Febrero siguiente vuelve iL pedir <1ilH-'rOS Ú. fin
de prevenir piedra , cal y madera para cimbm del aren, y para lo cJf"
Illás ]J(~c('o..sario. Sin <tilda la .I>iplltn.('jlm extrañó r.:--;hl. dr-rn.uulu, cuando
,1 IWJl Dnrillu, por Sil mnmlnto, ]H1SiI. á l'( ~e()llOCI'l' la obra, y e('1'1:i1-i(~(\ (;1)

'27 d(' ~lal'íI,l) tt~j}('r ol Hnro l:W dovr lus en la ('illlt('l'il CfIW ps1'ú, mús urrl
1):1 d('] iuulino d(' .11((1'//')1, // ((Ji(~:, on la pluzneln dI! la, }JIlf'l'ÜI !lpl }J11<'Jl1;(·

I:H¡, una...; y ()1I'as corno snlou d(' ci\.ll1('rlL nu'ls ~() Jnhl'ndns ,\':Hl dI' pj(.

dl'il pnm lu mumlln, ~ . <¡Ill' ('11 ('Ilall/o il In d('1l1i1S l'úJ¡l'i('¡¡ (lstú ]I(\l't(\ Ju
1ll'¡¡da y lJal'l'(\]lOl' lalirur.

Uescnnf nurlo ya l'1 Cahild«, ~i 11 .ludu , dl' l cum pJ imi <'11 1.0: y tl(':"i('OS()

dI' l[ 11<' In ollril no Se' pina1il~(', uC'lIC'l'd;l en .1 IlIlÍ II d,11' (j, OO() l'(lal(':-; 11) ÚS~

pel'() de 1I1ClIlC'l'il (In!' njnst« l'1 HaTO el prrcio dl~ Jos lllil.1'(,l'inll'S y ('011

.":I IS Iihrauza« )lilg'ill':'l, <'1 Cahiltlu, l)]1('S h ('Sbl sa .;!,l:))I ton inn iI!JtJlIilt!(J:-'
dus de los tl'(~S pJiI;I,(¡::-; que dehía sa1:i¡.;f'It'.I'!' ('011 al'r('~.rJ(J h lao": ("olldi(,jIJ

II('S y :LOOO duc.ulos iI. cuenta lid t(~l'('('l'n,

PCl'O el Depositnrio no debía nndnr sobrado df' fondos, cuando el
1-1111'0, al exponer (lile necesita más. ]lid!" qm' se los dó 1'1 Cnhilrlu, }Jor

que Femnndo (k Soto, que lnrp;o sr eonfirrnn 1\0 rlahn cuentas lIlIlY
('¡a rus, dice no tenerlos. No era perezoso 1'11 uenrlir con escritos ol Inl
l'olltl'atistn~ semejante en esto it nlgllllos de Jos nuestros oontomporá
1II'OS~ )llH'o-'; untes de cumplir el }11(':-; presenta uno nuevo diciendo qllf'
11' rleheu mús (le 11.0()O ducadns, .Y que ton ellos hay solmulos pal'il

acnlmr 1a ohm; que lns granües avenidns le han llevarlo mucha «nnti
.lrul de hncir-nda, y la ciudad por Sil parte Ir. quitó también cantidad de'
madera pura la. puente que hizo Francisco Serrano, quo importa1m
más c]C' 4,OUO reales, y se le dé lo necesario para cerrar el paso, mun
da,lHlo quitar el pilar qw'. se hizo para In citarla puente. O (>1 maestro
Durillo se tornó más condescendiente ó cejó el FIara en HU porfía en
rriendo los meses, desde qúe le recusó en Agosto (le 1621, toda ve~ qne
(~n 22 de l\"oviemhre elel afio 1623 se apnrta <le la rccusación y nombra
pa.ra rcprcHentnrle á Luis Gonzúleí:, mnestro cantero de Cahra,

No he podido pmwr en claro lo que pasarn. desde esta fecha. hasta
\()2fl, en ül1Yo r11e~ d(~ Mayo He ]lich'l'onlns condieiones y liquidación
(le la ob1'n por los maestros nombrados al efecto por las Ilos.J)artes,
111101 ele los cuales, .Juan Sequeno de la :Matilla, vecino <le Porcuna,
l'pe1nm6 ·la paga (le los seis días que había. empleado en la bumeic.'m.
SeglÍn esta melliciúl1, en que fllei'on tasando 10 11e('.ho (le mús:r re1>a-

'1.
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jaudo lo ele memos: las demasíus importaban ;l8.7Ürl renles. ApHl·p.e(· en
ella que las estucas han llevarlo punta de hierro por nouerdo de In Di
putación del puente, las elm1f~H no constaban en presupuesto, y por
esto y otras cosas subía In ohrn lo que queda expresado. La vara. de
cimiento se pag'ú {¡, 27 r(~aleH en esta forma: dos carretadas de piedra
para encin, vara eü1>iea. ir,5,5 cada una, 11 reales; cal y arerm, 7; manu
Iactura, 2; madera, telares y r-stacas, y puntas ele hierro y tablas y
mnnufactnrns 7; 1ota127 reales. En ol estribo que se hizo para. el arco
nuevo se usaron telares ele alto iL hajo que tuvieron :¿H tercias (11" lar
go, 41 de ancho y cuatro varas y media. de honclo.

En este estribo y acompañamiento se abrieron oimientos (le 24 va
ras (le largo y 10 de nucho, pero el río se lo llevó y luego se fundó con
ocho varas de hondo y dos por la. parte ele la muralla.. .Esta falta de
profundidad por la muralla explica el hundimiento de alguna parte.
La vara de piedra frnuca labrada. ú pico se pagaba á 26 reales de este
modo: cuutro sillares (le media vara (Ir. cuadrado y una de lnrg'o á
4/> ea <1<1, sillar; ele labor :3 reales; de asiento x y 2 ele urenn y cal. La
vura cúbica (lp mampostería sin madera (1r telares sr abonabu á 20
reales.

A todo esto estaba sin concluir de pag'ar por los pueblos el reparti
miento acordado en Un;), dándose indicios con ello de que la autori
liad lieal no flra tenida en mucho, (, los pueblos carecían (le recursos.

Desgracinda.meute debía suceder lo último, J' algo acontecería tam
bién (le lo primero, porque corrían los últimos años del poco feliz reí
nado de Felipr. IIJ, época de miseria y despoblncíón del reino.

CAPÍTULO VIn

CONTINÚA LA CASA DJ~ AUSTRIA (1621 á 166fl)

Diñcultudes para obtener fondos.-Coneluyo do cerrarse 01 arco hondo en 1626 y conti
núun las disensiones entro los menores del rematante y In cludad.e-Ronl provisión
mandando al Corregidor que remita relación de lo repartido y gustado en In 011'1\.

Asciendo el valor de 10hecho lÍo 17.a47.2~o mnrnvedís.e-Nucvua reparaciones, y encar
celamlento de un contratlsta.v-Leglalnción admitida para los rematea.e-Privllegíoa
del Rey D. Sancho de 132ü.-Es reducido á prisión un familiar del Santo Oñclo.e-Plie
go de condiciones para unu reparación tnsada en 48.000 ducados.

Su hijo había ocupado el 1.1'.0110 en 1G21, comprendiéndose bien que
el cambio radical que se operó en la administración y gobierno de los
pueblos paralizara la marcha de todos los asuntos. Ordenada ésta sin
duda, por ]0 que á Córdoba importaba, se recibió en 24 de Julio de
1626 otra Real cédula para que se envíen ejecutores á costa de la jus-
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